
 JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Ejecutivo 

Ref. Expediente 11001333103220110001100 

Demandante Departamento Nacional de Planeación 

Demandado Fernando Puentes Cruz 

 

SANCIONA 

 

I. Antecedentes 

 

Mediante auto del 25 de noviembre de 2022 se inició proceso sancionatorio 

contra el representante legal de Bancolombia S.A. para que pusiera a 

disposición del despacho los dineros retenidos al demandado de la cuenta de 

ahorros No. 86929708638. 

 

La decisión fue notificada personalmente el 15 de septiembre de 2023 al correo 

notificacijudicial@bancolombia.com.co sin que a la fecha la entidad financiera 

se haya pronunciado. 

 

II. Consideraciones 

 

En vista del incumplimiento de la orden contenida en el auto del 25 de 

noviembre de 2023, se le impondrá la sanción allí tasada, atendiendo a las 

consideraciones allí expuestas. 

 

Igualmente se le concederá a dicha entidad término de 20 días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, para que cumpla con la carga 

impuesta por la providencia en cita, so pena de compulsar copias a la Fiscalía 

General de la Nación por delito consagrado en el artículo 454 del Código Penal, 

según el cual “El que por cualquier medio se sustraiga al cumplimiento de 

obligación impuesta en resolución judicial o administrativa de policía, incurrirá 

en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de cinco (5) a cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes”. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: SANCIONAR al representante legal de Bancolombia, el señor Juan 

Carlos Mora Uribe, o quien haga sus veces, con multa de 7 SMLMV, equivalente 

a $9.100.000, a favor del Consejo Superior de la Judicatura en los términos del 

numeral 3 del artículo 44 del CGP. 
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SEGUNDO: Para el cumplimiento de la orden anterior el representante legal 

de Bancolombia, el señor Juan Carlos Mora Uribe, o quien haga sus veces, 

deberá CONSIGNAR el valor de la multa impuesta en la cuenta para recaudo 

No. 3-0280-000640-8 del Banco Agrario del Colombia – Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

El sancionado deberá allegar la respectiva constancia de consignación dentro 

de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 

TERCERO: Agotado el anterior término sin que el sancionado cumpla con la 

carga impuesta, por Secretaría PONER EN CONOCIMIENTO de la División de 

Fondos Especiales y Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, la multa impuesta al representante legal de 

Bancolombia, el señor Juan Carlos Mora Uribe, o quien haga sus veces, para 

que inicie el proceso de cobro dispuesto en el Manual de Cobro Coactivo de 

la entidad.  

 

Para lo anterior deberá adjuntarse la constancia de ejecutoria de esta 

providencia, así como la certificación a la que hace referencia el artículo 367 

del CGP. 

 

La fecha de exigibilidad de la obligación corresponderá con la de ejecutoria 

de esta providencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de 

Bancolombia S.A., el señor Juan Carlos Mora Uribe, o quien haga sus veces al 

correo notificacijudicial@bancolombia.com.co. 

 

QUINTO: CONCEDER al representante legal de Bancolombia S.A., el señor 

Juan Carlos Mora Uribe, o quien haga sus veces el término de 20 días para 

cumplir con lo ordenado en el auto del 25 de noviembre de 2022, so pena de 

compulsar copias a la Fiscalía General de Nación por el delito de fraude a 

resolución judicial. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado Rodrigo Alfredo Mariño 

Montoya, como apoderado de la parte ejecutante. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR por secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR a los correos electrónicos registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
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